
Expediente: 4366/25
Carátula: FIDEICOMISO EDIFICIO AVENIDA SALTA 734 S/ QUIEBRA DIRECTA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27293383311 - SANCHEZ, Hugo Oscar-ACTOR/A
27293383311 - VALLEJO, Eduardo Antonio-ACTOR/A
27293383311 - VALLEJO, Patricia Eugenia-ACTOR/A
90000000000 - FIDECOMISO EDIFICIO AVENIDA SALTA 734, -DEMANDADO/A
90000000000 - CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA SRL, -DEMANDADO/A
90000000000 - DE LA CRUZ GRANDI, MIGUEL ADOLFO-DEMANDADO/A
90000000000 - JIMENEZ ALEGRE, MARIA INES-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4366/25

*H102326235556*
H102326235556

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: FIDEICOMISO EDIFICIO AVENIDA SALTA 734 s/ QUIEBRA DIRECTA. EXPTE. N°
4366/25

Proveyendo actuación: OTROS - POR: HERRERA, DANIELA MARIA FERNANDA - 12/06/2026
15:13

  San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

  1. Atento a la solicitud de liquidación de fideicomiso efectuada en el escrito inicial, de fecha
13.08.2025, corresponde aplicar el procedimiento establecido por el art. 1687 3° párrafo del Código
Civil y Comercial de la Nación.

  2. Del pedido de liquidación de fideicomiso, y siendo de aplicación en esta oportunidad el art. 84
Ley 24.522, córrase traslado a Cesar Grandi Empresa Constructura SRL CUIT 30534707866, a
Maria Ines Jiménez Alegre DNI 21.631.535 y a Miguel de la Cruz Grandi DNI 21.631.535, a fin de
que en el plazo de CINCO DÍAS de notificados invoquen y prueben cuanto estimen conveniente a su
derecho. A tales fines acompañe el interesado la movilidad correspondiente.

  3. Téngase presente el domicilio real denunciado respecto de la Sra. Maria Ines Jiménez Alegre
sito en calle Chubut 2505, Barrio Divisadero Lote 48, Yerba Buena. Fdo: Dra. Inés de los Ángeles
Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. IL

Actuación firmada en fecha 19/06/2026
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


